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BOP de Guadalajara, nº. 93, fecha: martes, 19 de Mayo de 2026

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  GUADALAJARA.  SERVICIO  DE  DESARROLLO  RURAL
MEDIO AMBIENTE, PROMOCION ECONOMICA Y PROGRAMAS EUROPEOS, GENERO Y
DIVERSIDAD, Y TURISMO

RECTIFICACIÓN DE ERRORES ACUERDO DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL
DE LA CONV. ANTICIPADA DE SUBV. DIRIGIDAS A ENTIDADES LOCALES Y
ASOC. S. PRIMARIO DE LA PROVINCIA GUADALAJARA, PARA REALIZAR
INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS AGRARIDAS DE USO COMUN,2026

RECTIFICACIÓN DE ERRORES EN EL ACUERDO DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA
CONVOCATORIA ANTICIPADA DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A ENTIDADES LOCALES
Y ASOCIACIONES DEL SECTOR PRIMARIO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, PARA
REALIZAR INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DE USO COMÚN, AÑO
2026.

AREA DE DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE

la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 28 de abril de 2026 acordó la
aprobación la resolución provisional de la convocatoria de subvenciones dirigidas a
entidades locales y asociaciones del sector primario de la provincia de Guadalajara
para realizar inversiones en infraestructuras agrarias de uso común, año 2026.

Advertido error material de transcripción en dicho acuerdo, publicado en el B.O.P.
nº 84 de 6 de mayo de 2026, procede su subsanación, de conformidad con el
artículo  109.2,  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo anteriormente expuesto y, de conformidad con la Ordenanza General de
subvenciones de la Diputación Provincial  de Guadalajara,  se hace público para
general  conocimiento el  acuerdo adoptado por la  Junta de Gobierno en sesión
ordinaria celebrada el día 21 de mayo cuyo contenido se transcribe literal:
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“PRIMERO.- Subsanar el error material del acuerdo de aprobación de resolución
provisional  de la  convocatoria  de subvenciones dirigidas  a  entidades locales  y
asociaciones  del  sector  primario  de  la  provincia  de  Guadalajara,  para  realizar
inversiones en infraestructuras agrarias de uso común, año 2026 en los siguientes
términos.

DONDE DICE:

“TERCERO.-  Conceder  con  carácter  provisional  las  siguientes  subvenciones,
destinadas a sufragar inversiones en infraestructuras de uso común durante el
ejercicio 2026, correspondiente a la Línea 2: Subvenciones a Asociaciones, que se
detallan a continuación:

NIF BENEFICIARIO INVERSIÓN A REALIZAR PUNTUACIÓN
TOTAL

SUBVENCIÓN A
CONCEDER OBSERVACIONES

G19167493
ASOC. LOCAL

AGRICULTORES Y
GANADEROS DE

CARRASCOSA DE HENARES

i) Desbrozadoras y/o
cuchillas para tractores u

otra maquinaria
15 20.000,00 €

Beneficiario cuantía
máxima

subvencionable

G19147453
ASOC. AGRICULTORES,

GANADEROS Y
PROPIETARIOS DE ILLANA

d) Hidrantes de agua para
carga segura de
fitosanitarios y/o

lavaderos sostenibles de
maquinaria agrícola

15 20.000,00 €
Beneficiario cuantía

máxima
subvencionable

TOTAL .............40.000,00.-€

DEBE DECIR:

TERCERO.-  Conceder  con  carácter  provisional  las  siguientes  subvenciones,
destinadas a sufragar inversiones en infraestructuras de uso común durante el
ejercicio 2026, correspondiente a la Línea 2: Subvenciones a Asociaciones, que se
detallan a continuación:

NIF BENEFICIARIO INVERSIÓN A REALIZAR PUNTUACIÓN
TOTAL

SUBVENCIÓN A
CONCEDER OBSERVACIONES

G19167493
ASOC. LOCAL

AGRICULTORES Y
GANADEROS DE

CARRASCOSA DE HENARES

i) Desbrozadoras y/o
cuchillas para tractores u

otra maquinaria
15 20.000,00 €

Beneficiario cuantía
máxima

subvencionable

G19147453
ASOC. LOCAL DE
AGRICULTORES Y

GANADEROS DE ILLANA

d) Hidrantes de agua para
carga segura de
fitosanitarios y/o

lavaderos sostenibles de
maquinaria agrícola

15 20.000,00 €
Beneficiario cuantía

máxima
subvencionable

TOTAL .............40.000,00.-€

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia”.

Guadalajara, 18 de mayo de 2026. El Presidente de la Diputación Provincial de
Guadalajara, D. José Luis Vega Pérez.
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